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El 29 de julio de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se adiciona como tercer párrafo 
del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el texto que a continuación se reproduce, 
modificando el orden de los siguientes.

Esta reforma entró en vigor el día siguiente al de su publicación y es del tenor siguiente:

“El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales leyes determinarán las materias de 
aplicación, los procedimientos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. Los jueces federales conocerán de forma 
exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos”.

Conforme a su texto, la reforma faculta expresamente al Congreso de la Unión, para expedir leyes que regulen las llamadas 
“acciones colectivas”, en la inteligencia de que dichas leyes determinarán las materias en que habrá lugar a este tipo de 
acciones, los procedimientos judiciales y los mecanismos de reparación del daño.

Aún cuando la reforma no identifica las materias en que se implementarán las acciones colectivas, las discusiones entre 
legisladores y especialistas se refieren a asuntos ambientales, de protección al consumidor y competencia económica, entre otros.

Además, se determina que serán los jueces federales quienes conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y sus 
mecanismos.

Por último y aún cuando constituye una discusión meramente formal sobre técnica legislativa, llama la atención que esta 
facultad para el Congreso Federal se haya incluido en el capítulo de las garantías individuales y no en el artículo 73 que se refiere 
a las facultades de dicho Congreso.

Los miembros del área de litigio civil y mercantil del Despacho quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración sobre el 
contenido del presente documento.


